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Prólogo por Patricia Pérez Goldberg

Hay conceptos cuya vigencia no descansa en su estabilidad, sino en su capacidad de transformarse. El feminismo es, quizás, la expresión más elocuente de ello. Su fuerza no radica en la permanencia de su definición, sino en su capacidad de albergar –y reconfigurar– una pluralidad de demandas, discursos y estrategias que han acompañado, y en ocasiones tensionado, el desarrollo de la modernidad política. De ahí que Peña aluda al feminismo como un ejemplo de la radicalidad de la filosofía, en cuanto es un tipo de reflexión que muestra “la contingencia de todo lo que hay” (¿Por qué importa la filosofía?, 2018) y Nussbaum señale que “es el movimiento más creativo en el renacimiento de la investigación teórica sobre la justicia” (El futuro del liberalismo feminista, 2001).

No es una doctrina unitaria ni una identidad fija, sino un campo de controversias teóricas y prácticas que ha permitido nombrar las experiencias de exclusión, subordinación y agencia de las mujeres. En este sentido, el feminismo es menos una respuesta que una pregunta persistente: ¿qué significa, en cada época, ser titulares de derechos en condiciones de igualdad?

El libro de Ana María Stuven se sitúa, con particular lucidez, en ese territorio movedizo. No busca clausurar el concepto de feminismo, sino historizarlo; no pretende fijar su contenido, sino mostrar su trayectoria. Y al hacerlo, desplaza la pregunta desde qué es el feminismo hacia cómo ha operado históricamente como expresión de la ciudadanía. Ese ejercicio constituye uno de sus méritos intelectuales. El feminismo se configura, así, como una categoría dinámica cuyo sentido se redefine a partir de las luchas concretas de las mujeres y de los lenguajes disponibles en cada época.

Desde esta perspectiva, el feminismo aparece como el hilo conductor de un proceso más amplio: la expansión de la ciudadanía femenina. Desde las primeras reivindicaciones por la educación en el siglo xix hasta las actuales discusiones sobre cuidados, violencia o representación, las demandas feministas no solo han buscado inclusión, sino que han contribuido a redefinir las fronteras de la comunidad política. Este desplazamiento tiene consecuencias teóricas relevantes, pues supone reconocer que la política no se agota en las instituciones formales, sino que se despliega también en aquellos espacios donde se configuran las relaciones de poder.


Pero la contribución del libro va más allá de este desplazamiento analítico. Al situar en el centro la agencia de las mujeres, Stuven se aparta de las lecturas que las conciben únicamente como víctimas de entramados de opresión histórica. Las mujeres aparecen aquí como protagonistas capaces de interpretar su tiempo, organizarse y transformar las condiciones de su propia existencia. Esa insistencia en la agencia –que recorre toda la obra– permite comprender el feminismo no como una reacción, sino como una práctica constitutiva de la vida política.

Desde luego, este enfoque no desconoce la persistencia de estructuras de dominación. Por el contrario, las sitúa en el centro del análisis. Al examinar las premisas del contractualismo y del liberalismo igualitario, se advierte que nociones centrales como igualdad, libertad y ciudadanía fueron históricamente construidas sobre la base de un sujeto implícito –masculino, propietario y situado– cuya experiencia se universalizó subrepticiamente, dejando fuera a las mujeres. Por eso se ha señalado que la promesa iluminista de igualdad resultó incumplida, manteniéndose la subordinación femenina como algo naturalizado. La crítica feminista ha puesto en evidencia este sesgo constitutivo, mostrando que el pretendido universalismo de la modernidad encubría relaciones de profunda asimetría de poder. En este sentido, el feminismo no se reduce a una ideología sectorial: es una crítica que obliga a repensar las categorías con las que se ha concebido lo político.


Este desplazamiento se hace particularmente patente cuando se examinan ámbitos tradicionalmente desatendidos por la teoría política. Durante largo tiempo, por ejemplo, el trabajo de cuidados permaneció fuera del horizonte de lo político: de una mujer dedicada a la crianza de sus hijos simplemente se decía que “no trabajaba”. Hoy, esa afirmación resulta no solo insostenible, sino inconcebible. Aunque lento, el progresivo reconocimiento del valor social y económico del cuidado revela hasta qué punto las categorías con que se pensaba la vida en común estaban construidas sobre exclusiones silenciosas. El feminismo ha contribuido de manera fundamental a hacer visibles esas dimensiones, permitiendo que experiencias antes marginadas se reconozcan como parte central del debate público y de las demandas de igualdad.

El recorrido histórico que propone esta obra permite advertir, además, que el feminismo no ha seguido una trayectoria lineal. Por el contrario, ha estado marcado por tensiones persistentes: entre tradición y cambio, entre protección y autonomía, entre gradualismo e irrupción. En este marco, las transformaciones sociales no se producen únicamente mediante rupturas abruptas, sino también a través de prácticas reiteradas que, en su acumulación pueden reconfigurar el orden normativo. En este sentido, Butler sugiere que la acción política no se agota en lo que se dice, sino también en lo que se hace. Cuando las personas se reúnen en el espacio público, no solo formulan demandas: se hacen visibles. Esa aparición, por sí misma, cuestiona las condiciones de exclusión que las mantenían al margen. En consecuencia, la precariedad compartida deja de ser solo una experiencia individual y se transforma en acción colectiva, recordando que la política no ocurre únicamente en el discurso, sino también en la presencia misma de quienes reclaman ser reconocidos (Notes Toward a Performative Theory of Assembly, 2015). En este contexto, como explica la autora, el feminismo no avanza solo por momentos de irrupción y movilizaciones, sino también por procesos graduales. Esa coexistencia de estrategias no constituye una debilidad, sino una de sus principales fortalezas.


Desde otra perspectiva, este proceso encuentra un desarrollo especialmente fecundo en el enfoque de las capacidades.  En la mirada de nussbaum, las capacidades son las libertades sustantivas de las personas para elegir y desarrollar ciertos modos de ser y de actuar, de modo que la justicia no se mide por la mera distribución de recursos, sino por la posibilidad efectiva de llevar adelante una vida digna (Women and Human Development, 2000). Esta idea permite comprender el feminismo como una teoría de la justicia que amplía el campo de lo político hacia ámbitos tradicionalmente invisibilizados, como el cuidado, la vida doméstica y las relaciones afectivas.

De este modo, el feminismo deja de ser una demanda sectorial para convertirse en una reconfiguración del ideal democrático. Como ha sugerido peña, los procesos de modernización contemporáneos “suelen estar acompañados de movimientos sociales que […] reclaman también la posibilidad de definirse a sí mismos y definir, culturalmente, el mundo en que se desenvuelven” (Pensar el malestar, 2020). El feminismo participa plenamente de esta lógica: no se limita a reivindicar derechos, sino que cuestiona las formas en que se construye la experiencia social y política. La historia que reconstruye este libro muestra, en definitiva, que la ampliación de la ciudadanía femenina no ha sido un punto de llegada definitivo, sino un proceso abierto. 

De cara al presente y al futuro, la lectura del texto sugiere además una pregunta ineludible: si acaso la fragmentación de los feminismos contemporáneos –valiosos en sí mismos– puede derivar en dispersión si no se sostiene un horizonte común de igualdad, o, en otros términos, si es posible articular una unidad en la diversidad.

Este libro no es solo el resultado de una investigación rigurosa; es también la expresión de un recorrido vital e intelectual que ha permitido a su autora comprender el feminismo desde dentro. Formada en historia y teoría política, con una trayectoria dedicada al estudio de la cultura política chilena y de la relación entre ideas, poder y sociedad, Ana María Stuven ha construido una obra que combina erudición con sensibilidad hacia los procesos históricos concretos. Sus investigaciones sobre la incorporación de la mujer a la esfera pública, la educación femenina y el lugar de la religión en la vida política no solo anteceden este trabajo: lo hacen posible. Pero hay algo más profundo. Su trayectoria revela una preocupación constante por la agencia de las mujeres en contextos de exclusión- como las mujeres privadas de libertad- una mirada que atraviesa tanto su producción académica como su compromiso social y que se traduce aquí en una comprensión del feminismo como práctica histórica situada. 


En un contexto en el que el feminismo es objeto tanto de adhesiones acríticas como de rechazos simplificadores, esta obra ofrece un aporte especialmente valioso: una comprensión histórica rigurosa y matizada que permite situar el debate en su justa dimensión. Al hacerlo, recuerda que el feminismo no constituye una consigna ni una identidad fija, sino una práctica intelectual y política en permanente evolución, que ha transformado y continúa transformando– las formas en que comprendemos la igualdad, la ciudadanía y la democracia.

Y, sobre todo, nos invita a reconocer que la pregunta por la igualdad –lejos de estar resuelta– continúa siendo una de las cuestiones fundamentales de la vida en común.



Patricia Pérez Goldberg

Abogada, exministra de Justicia.






Introducción

El concepto de feminismo es hoy un campo minado en Chile. En rigor, ha sido un concepto en disputa desde que las mujeres comenzaron a utilizarlo para nombrar sus luchas por la igualdad y la inclusión. Sin embargo, en los últimos años –especialmente desde el llamado “Mayo feminista” de 2018– y las manifestaciones públicas de una nueva generación abocada a la lucha contra la violencia hacia las mujeres y contra los femicidios –que rondan en torno a cuarenta por año, pero superan los trescientos si se consideran los casos frustrados– pocas palabras generan tanta tensión y división. Con más de veinte universidades tomadas, el feminismo adquirió una visibilidad pública inédita desde la transición democrática, a lo que contribuyeron también intervenciones culturales como las del colectivo Las Tesis. Para algunos sectores, hablar de feminismo ha pasado a significar la evocación de consignas como “el violador eres tú”, dirigidas al Estado, de tomas feministas de campus universitarios, o de posturas antimasculinas. Incluso en el debate político hay quienes consideran al populismo como una reacción contra los avances del feminismo y del movimiento LGTBIQ+ y en defensa de la familia y de los roles tradicionales de género.1 Estas movilizaciones deben entenderse también como el resultado de los debates contemporáneos en torno al concepto de feminismo, hoy en día convertido en un campo de polémicas teóricas y políticas en permanente configuración. En las últimas décadas, el debate se ha desplazado hacia el cuestionamiento de la diferencia sexual y hacia interpretaciones que explican la violencia de género como resultado de estructuras históricas de dominación, entre ellas la articulación entre patriarcado y capitalismo. En este contexto, autoras vinculadas al pensamiento posestructuralista, como Judith Butler, han cuestionado incluso la estabilidad del sujeto “mujer”, planteando que las identidades de género se producen a través de prácticas discursivas configuradas históricamente.


La polarización que se ha generado –tanto por las manifestaciones como por el debate teórico que las inspira– ha ocasionado cuestionamientos hacia el feminismo como concepto. Para quienes lo han demonizado como la negación de la diferencia sexual y el fin de la feminidad, este ensayo responde desde una convicción distinta: sin desconocer la importancia del debate contemporáneo en torno a los distintos presupuestos doctrinarios del feminismo, sostiene que el feminismo es un concepto necesario para el análisis histórico. 

En ese sentido, este libro no busca tomar partido dentro de los debates contemporáneos del feminismo, ni afiliarse con una de las doctrinas que buscan reconocer y explicar el fenómeno feminista, sino ofrecer una forma de aproximarse a ellos. Reconoce la existencia de diversos feminismos –e incluso de ideologías feministas– pero privilegia sobre todo concebirlo como un movimiento social que congrega a mujeres –especialmente, pero también a hombres– que persiguen superar las desigualdades e incluir más plenamente a las mujeres en el espacio público. 


A lo largo de la historia de Chile, “feminismo” ha sido un concepto imprescindible para comprender y analizar históricamente las luchas de las mujeres por sus derechos y por su inclusión en la vida social y política. Nos proponemos, por tanto, rastrear el concepto en su trayectoria histórica y examinar cómo ha sido utilizado por las mujeres –y también por sus interlocutores– para articular sus demandas por igualdad. Se adopta deliberadamente la forma de ensayo histórico pues no pretende ofrecer una reconstrucción exhaustiva del feminismo chileno, sino proponer una interpretación de su trayectoria a partir de la relación entre feminismo y ciudadanía. Esta opción no es solo metodológica. Responde también a la intención de ofrecer al lector una herramienta para orientarse en un debate que hoy aparece muchas veces fragmentado en consignas o posiciones contrapuestas. Volver a la historia permite, en este sentido, recuperar matices, complejizar las preguntas y abrir un espacio de reflexión más allá de las urgencias del presente.

En consecuencia, este ensayo privilegia el estudio de la agencia de las mujeres; es decir, de las formas concretas en que ellas mismas pensaron, organizaron y llevaron adelante sus demandas. Para ello, adopta una perspectiva de historia de género que entiende a las mujeres como sujetos de la historia y al género como una construcción histórica y relacional, inseparable de las formas en que se organiza y distribuye el poder. 

Con un foco cercano al que ha propuesto Martha Nussbaum, el feminismo puede entenderse también como una tradición intelectual y política orientada a garantizar para las mujeres las mismas oportunidades de desarrollar sus capacidades y ejercer plenamente su condición de ciudadanía.2 Desde esta mirada, lo político deja de ser un ámbito exclusivamente institucional e incluye también las jerarquías, exclusiones y disputas que atraviesan la acción pública de mujeres y hombres. 

En esta misma línea, la reflexión de Susan Neiman permite subrayar la dimensión normativa de este enfoque, al recordar que las sociedades no son solo producto de sus circunstancias, sino también responsables de ellas, lo que refuerza la necesidad de evaluar las desigualdades a la luz de principios de justicia.3

Historiográficamente, la aproximación adoptada en este libro se nutre también de una perspectiva de historia conceptual. Historizar los conceptos permite desprenderlos de la inmediatez del presente y devolverles su espesor histórico. Los conceptos no poseen significados fijos ni universales: su interpretación cambia según los contextos históricos en que operan y las sociedades que los utilizan. 

En palabras de Reinhart Koselleck,4 los conceptos condensan experiencias históricas y al mismo tiempo abren horizontes de expectativa hacia el futuro. Por cierto, debemos reconocer que desde el siglo xviii hasta el presente –desde que Mary Wollstonecraft publicara A Vindication of the Rights of Woman,5 donde sostuvo que la subordinación femenina derivaba de su exclusión de la educación y de la ciudadanía, o desde que Virginia Woolf 6 hablara de su “cuarto propio” y Simone de Beauvoir afirmara en El segundo sexo7 que “no se nace mujer, se llega a serlo”– el concepto ha experimentado profundas transformaciones. 

El feminismo no puede ser entendido, por tanto, como una categoría fija, sino como un concepto histórico cuyo significado ha cambiado a lo largo del tiempo: desde las primeras demandas por educación femenina en el siglo xix hasta las actuales discusiones sobre trabajo, cuidados, representación política o violencia de género. Pretender que el feminismo del siglo xix contenga las mismas preocupaciones, categorías o lenguajes del siglo xxi constituye, por lo mismo, un evidente anacronismo. 


En este marco, el caso chileno permite observar con particular claridad estas transformaciones. Desde mediados del siglo xix, distintas generaciones de mujeres participaron en debates sobre educación, ciudadanía, trabajo y moral pública, articulando asociaciones, publicaciones y redes que contribuyeron a ampliar los límites de la comunidad política. 

La tarea de la historia consiste precisamente en reconstruir cómo las mujeres y sus contemporáneos entendieron su propio presente, cuáles fueron las palabras con que nombraron sus aspiraciones y qué significados otorgaron a las nociones de igualdad, derechos o ciudadanía. Desde esta perspectiva, la aproximación historiográfica que proponemos permite releer las dinámicas del feminismo y reconocer espacios de autoridad femenina que permanecieron invisibles para la historia política tradicional.

En este punto, la historia conceptual se encuentra con la historia de género. Si los conceptos políticos condensan experiencias históricas, el género permite observar cómo esas experiencias se estructuran en relaciones de poder que atraviesan tanto la esfera pública como la privada. Este enfoque dialoga con la historiografía internacional de la historia de las mujeres y de género desarrollada desde la década de 1980 por autoras como Joan Wallach Scott, Michelle Perrot y Karen Offen, quienes contribuyeron a situar las relaciones entre género y poder en el centro de la interpretación histórica. Asimismo, reconoce el aporte de autoras como Riane Eisler al denunciar la inequidad de género como un principio clave para los sistemas de dominación.8

Desde una posición cercana a la sociología, Pierre Bourdieu9 complementa estas reflexiones sugiriendo que la visión de la mujer es una construcción histórica que ha contribuido a naturalizar la dominación masculina como inscrita en una esencia biológica o cultural, de la cuales surgen prácticas sociales como el patriarcado.10 Su noción de “habitus” permite explicar cómo se generan y consolidan procesos que transforman la historia en naturaleza legitimando así la dimensión simbólica de la dominación masculina. Esto permite comprender por qué este ensayo dedica un capítulo al debate sobre la educación de la mujer; entre los cambios que han contribuido a modificar las relaciones de género, el acceso de las mujeres a la educación ocupa un lugar especialmente relevante. 

“Lo personal es político”

Las primeras colecciones de historias de mujeres, publicadas desde la década de 1980, anticiparon la relación entre mujeres y poder, sugiriendo la necesidad de revisar la noción misma de poder de manera de ampliar la definición. En la introducción a la Historia de las mujeres en Occidente, Michelle Perrot propone incluir entre sus formas no solo las instituciones o políticas, sino también sus dimensiones sociales, culturales y simbólicas de este.11

La consigna “lo personal es político”, formulada por Carol Hanisch a fines de los años sesenta y posteriormente elaborada historiográficamente por Joan Wallach Scott, abrió una nueva forma de comprender las relaciones entre género, poder y ciudadanía. En su célebre ensayo sobre el género como categoría de análisis histórico, Scott lo definió como un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias percibidas entre los sexos, y también como una forma primaria de significar las relaciones de poder.12 

Como categoría de análisis histórico, el género permite observar simultáneamente la dimensión relacional de las identidades sexuales y los modos en que estas se articulan con representaciones y jerarquías de poder. Los cambios en la organización de las relaciones sociales se vinculan, en consecuencia, con transformaciones en las formas de representar y distribuir el poder. En este sentido, el género involucra tanto elementos culturales como conceptos normativos. 

Afirmar que lo personal es político contribuyó a desenmascarar las consecuencias que tuvo para las mujeres la separación entre lo público y lo privado, con las exclusiones que ella consagró, y permitió hacer visibles espacios de poder femenino que habían permanecido ocultos como vida doméstica. Al mismo tiempo, situó al género en el centro mismo de la organización de estos espacios, desafiando la idea de la familia como perteneciente exclusivamente al ámbito privado. 

Scott no propone suprimir la distinción entre lo público y lo privado, sino atravesarla analíticamente. Una aproximación que sitúa el poder más allá de las instituciones permite visualizar esferas informales de poder y, en ese sentido, modificar sustancialmente los estudios históricos sobre las mujeres. Reconocer la complementariedad entre estas formas de poder permite sortear el escollo que supone definir todo poder político como localizado exclusivamente en el Estado y, por lo tanto, romper con la visión social que ha situado históricamente a las mujeres fuera del poder debido a su exclusión de la esfera política formal.

Respecto del concepto de feminismo, resulta sugerente la definición propuesta por Karen Offen,13 quien considera feminista a toda persona que reconoce la capacidad de las mujeres para interpretar su propia experiencia vital, definir autónomamente sus necesidades y formular valores propios. El feminismo se opone, en consecuencia, a cualquier forma de injusticia social que afecte a las mujeres, y busca proponer caminos para su eliminación. Se trata, en este sentido, de un concepto promujer y no antihombre, que articula una crítica sistemática a la dominación masculina y defiende la autonomía y la dignidad de las mujeres. Offen reconoce dos enfoques hacia la emancipación femenina: uno relacional que inspira la consigna “la igualdad en la diferencia”; y otro individualista, que adopta una postura más abstracta, de derechos humanos y no de roles definidos socialmente.

En Chile, el término feminismo ha designado realidades diversas a lo largo de más de un siglo: las luchas por el sufragio, la igualdad jurídica, los derechos reproductivos o la paridad política. Su significado ha cambiado con las transformaciones de la sociedad y con las propias estrategias de las mujeres.

La mujer fue vista como un tema que debía estar presente en los primeros debates republicanos. Reconstruir las distintas formas que adoptó el feminismo en su largo recorrido histórico permite comprender cómo esas discusiones iniciales se transformaron gradualmente en demandas por ampliación de derechos y de ciudadanía. 

Este ensayo parte del supuesto de que la historia del feminismo chileno puede entenderse como un proceso de ampliación progresiva de la ciudadanía femenina. En ese proceso, las mujeres no solo reclamaron derechos políticos, sino que contribuyeron también a redefinir los límites mismos de la comunidad política. Por lo tanto, se considera que el concepto de feminismo es fundamental para conocer e interpretar un proceso histórico de acción colectiva mediante el cual las mujeres han buscado ampliar su condición de ciudadanas.


Con esta perspectiva, las páginas que siguen se internan en la historia política y social de Chile para reconstruir cómo distintas generaciones de mujeres imaginaron su lugar en la comunidad política y contribuyeron, a través de sus luchas, a ampliar progresivamente los límites de la ciudadanía. Para comprender ese proceso es necesario retroceder hasta el momento en que la república comenzó a definir los límites de la ciudadanía y el lugar que las mujeres ocuparían en ella.

La exclusión femenina en el contrato social

La subordinación de las mujeres no es un fenómeno propio de la modernidad: atraviesa las tradiciones filosóficas, jurídicas y culturales que anteceden al mundo contemporáneo. Sin embargo, es en el pensamiento político que da origen a la sociedad moderna –y particularmente en las teorías del contrato social– donde esa exclusión adquiere un nuevo significado. Al proclamarse la igualdad y la libertad como principios universales, la exclusión de las mujeres deja de aparecer como un hecho natural y pasa a constituirse en un problema político. Es precisamente en esa tensión –entre universalidad de los derechos y exclusión efectiva– donde se inscriben las primeras formulaciones del pensamiento feminista.

Lo que simbólicamente llamamos la separación de la “Madre Patria” y el establecimiento de la República por los “padres de la patria” alude a algo más que una transformación política: remite también a un cambio profundo en los discursos y sensibilidades que orientaron el proceso de formación del nuevo Estado.

Surge entonces una pregunta fundamental: ¿por qué la soberanía popular aparece históricamente como un espacio habitado por hombres? ¿Por qué entre los excluidos se encuentra la mujer, si la república se establece precisamente en nombre de la libertad y los derechos?


La ruptura con la monarquía se inscribe en el nuevo lenguaje político de la Ilustración, fundado en la confianza en la razón. Ese lenguaje transformó el mundo al convertir lo natural en cultural y la tradición en progreso. La razón –aunque de género femenino– legitimó simbólicamente a los “padres” de la patria en su misión de dar forma a la nueva realidad política y social de la república.

Aunque la Independencia no fuera una revolución social en el sentido pleno que consagró la Revolución francesa, sí implicó la necesidad de dar forma a un nuevo cuerpo social: la sociedad civil. En ella se situaban los nuevos ciudadanos con sus derechos y deberes. 

Es posible afirmar que, con el establecimiento de la república, el debate en torno a los derechos consagró simultáneamente dinámicas de inclusión y exclusión. Desde esta perspectiva, como señala Joan B. Landes,14 la inclusión constituye un problema propiamente republicano más que estrictamente liberal, en la medida en que la tradición republicana distingue entre una esfera privada –asociada a las necesidades del cuerpo– y una esfera pública definida por la acción colectiva orientada al bien común. 

El liberalismo, por su parte, tiende a identificar lo privado con el ámbito de la libertad individual, resguardándolo de la interferencia de otros individuos o del Estado. El feminismo, en cambio, considera que lo político abarca también a la esfera privada y denuncia las consecuencias de mantener ciertas dimensiones, como la sexualidad, fuera del debate público. Así mismo, se pregunta si la libertad requiere que las mujeres sacrifiquen lo emocional en nombre de la razón o que lo doméstico sea considerado inferior a las cuestiones públicas. En este sentido, el feminismo tensiona la división tajante entre público y privado que liberales y republicanos han sostenido. 

Desde el argumento aristotélico de que la mujer era un “macho defectuoso”, hasta los comentarios filosóficos de Locke, Hume y Kant, las conceptualizaciones sobre la naturaleza femenina condujeron reiteradamente a su exclusión. Auguste Comte, fundador del positivismo, llegó a afirmar “la radical ineptitud del sexo femenino para el gobierno incluso de la familia” debido a “una suerte de constante estado de infantilismo”.15 No es extraño, por lo tanto, el planteamiento hegeliano de que la mujer está hecha para la piedad y el hogar, mientras que el hombre lo está para el Estado, con grave riesgo para este si la mujer influye sobre él con sus caprichos.16 Tampoco que Michelet la llamara despectivamente “hija del mundo sideral”.17 Jean-Jacques Rousseau, inspirador del pensamiento republicano de muchos de nuestros próceres, había sido explícito al referirse al “desorden de las mujeres”, expresado en los avatares pasionales de Julie en La Nueva Eloísa. Pero no fue el único en ver a la mujer como una fuerza potencialmente subversiva del orden político. 

La teoría del contrato social –de la cual Rousseau es uno de sus principales exponentes– afirma la libertad y la igualdad como derechos de nacimiento. Sobre ella se fundó la discusión moderna en torno a los conceptos de soberanía, representación y ciudadanía. El contrato social es también el origen de la separación entre un espacio público y uno privado, establecidos para delimitar las áreas de intervención del Estado de aquellas donde el individuo despliega su libertad sin interferencias externas.

La familia permaneció, evidentemente, en la esfera privada. Sin embargo, la mujer no accedió a las libertades propias de esa esfera ni de la sociedad civil: quedó confinada a una especie de subárea: lo doméstico. El contrato, en casi todas sus versiones, presupone que solo los hombres nacen libres e iguales y, por lo tanto, la mujer se integra a la sociedad civil en condiciones distintas. Como sostiene Carol Pateman, la exclusión femenina de lo público –definido a su vez como lo político– se encuentra en el centro mismo de la teoría política liberal. A su juicio, la tensión entre liberalismo y feminismo radica en el individualismo y el patriarcalismo, así como en la separación entre lo público y lo privado, que confina a la mujer y a la familia al ámbito doméstico de la sociedad civil.


A pesar de que muchos autores –incluido Rousseau– exaltan el rol maternal de la mujer y le encomiendan nada menos que la educación de los hijos, su naturaleza aparece disociada entre lo virtuoso y lo pecaminoso; entre Eva y María en los códigos teológicos. Incluso autores liberales favorables a la emancipación femenina, como Mary Wollstonecraft o John Stuart Mill, reconocieron los obstáculos culturales que limitaban su acceso a la racionalidad y al sentido de justicia, y defendieron la educación como el medio para superarlos. Aceptando la separación entre lo doméstico y la vida civil, la mujer podría transitar hacia el espacio de la cultura –una zona intermedia entre lo público-privado– a través de la adquisición de virtudes consideradas propias del mundo masculino. Podría pasar, así, de excluida a incluida. Durante el primer republicanismo, las mujeres no detentaron ningún poder formal. Si revisamos la historia de las mujeres chilenas desde esa ausencia, ellas parecen invisibles. Sin embargo, si adoptamos una perspectiva de género que observe la interacción entre la esfera pública y la privada durante la república, es posible advertir cómo, incluso dentro de los confines del patriarcalismo y a pesar de su exclusión de los derechos políticos, las mujeres ocuparon posiciones de poder social. Ello ocurrió precisamente por la irradiación que su rol privado ejercía sobre la sociedad civil. Lo reconoció Domingo Faustino Sarmiento, gran educador y promotor de la Escuela Nacional de Preceptoras, al llegar a afirmar que la suerte de los Estados dependía de la educación de las mujeres, y que la civilización se detiene si ellas no están preparadas para recibirla. 


En consecuencia, aunque no puede hablarse de poder político formal en manos de mujeres durante gran parte del siglo xix, sí podemos reconocer formas de empoderamiento en el ámbito social: en la defensa de la familia, de los hijos, de la religión y en su acción social. Es el caso de las feministas católicas quienes se autodenominaron como feministas.

Nos parece posible sostener –como propone, entre otras autoras, Jean Bethke Elshtain18– la existencia de una forma de ciudadanía republicana de tipo maternal que ilumina los espacios donde las mujeres efectivamente actuaron, en lugar de buscarlas
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